
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BANDO 
 

LUIS MIGUEL PÉREZ CASTILLA, Alcalde de Villasur de Herreros, en virtud y uso de las 

competencias establecidas en el artículo 124.1.g) y h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, BOE 

80 del 3 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, dispongo que por el 

presente 

 

 SE HACE SABER: 
 

 El BOCYL del día 4 de noviembre de 2020 recoge el ACUERDO 78/2020, de 3 de 

noviembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se declara el nivel de alerta 4 

para todo el territorio de la Comunidad de Castilla y León y se adoptan medidas sanitarias 

preventivas de carácter excepcional para la contención de la COVID-19 en la Comunidad de 

Castilla y León, derivado de que la actual situación epidemiológica, de toda la nación, ha 

dado lugar, nuevamente, a la declaración del estado de alarma mediante el Real Decreto 

926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 

propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

 

 Por ello, el Presidente de la Junta de Castilla y León, en su condición de autoridad 

competente delegada, ha dictado el Acuerdo 9/2020, de 25 de octubre, por el que se 

determina la hora de comienzo de la limitación de la libertad de circulación de las personas 

en horario nocturno dictaminando un “toque de queda” máximo para las 22:00 horas de la 

noche; el Acuerdo 10/2020, de 28 de octubre, por el que se dispone la limitación de la 

entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad de Castilla y León; y el Acuerdo 

11/2020, de 28 de octubre, por el que se limita la permanencia de grupos de personas en 

espacios cerrados con un máximo de personas y en lugares de culto estableciendo nuevos 

aforos limitados. 

 

 No cabe duda de que la adopción de estas medidas, severas y excepcionales, 

responden a la gravísima situación epidemiológica en que se encuentra la Comunidad de 

Castilla y León, confirmándose su negativa evolución en el informe de la Consejería 

competente en materia de sanidad de 2 de noviembre de 2020, que concluye que la 

Comunidad de Castilla y León se encuentra en una situación de riesgo extremo, con 

transmisión comunitaria no controlada y sostenida, que excede las capacidades del sistema 

sanitario y que por tanto requiere la adopción de medidas preventivas sanitarias 

excepcionales. 

 

 El nivel de alerta 4, establece una serie de medidas, entre las que figura como más 

relevante a los efectos de nuestra localidad que se suspenden todas las actividades de 

restauración, tanto en interiores como en terrazas. Se exceptúan de esta suspensión los 



servicios de entrega a domicilio o recogida en el establecimiento o en vehículo, los servicios 

de restauración de alojamientos turísticos como casas rurales y camping que pueden 

permanecer abiertos siempre que sea para uso exclusivo de sus clientes, sin perjuicio que 

también puedan prestar servicios de entrega a domicilio o recogida en el establecimiento, así 

como establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes 

de primera necesidad. 

 

Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las medidas 

sanitarias preventivas establecidas en el acuerdo y en todo caso, los incumplimientos 

individualizados de lo dispuesto en el acuerdo, podrán constituir infracción administrativa de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto-Ley 7/2020, de 23 de julio, por el que se 

establece el régimen sancionador específico por el incumplimiento de las medidas de 

prevención y contención sanitarias para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por la COVID-19 en la Comunidad de Castilla y León, estableciéndose que la vigilancia, 

inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en este acuerdo 

corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes y se recabará la 

cooperación y colaboración de la Delegación del Gobierno y de los Ayuntamientos para el 

control y aplicación de las medidas adoptadas. 

 

El acuerdo producirá efectos desde el día 6 de noviembre a las 00:00 horas y 

mantendrá su eficacia mientras subsista la situación de riesgo que ha motivado la declaración 

del nivel de alerta 4. 

  
Esperando su cumplimiento y que esta información resulte de interés, reciban un 

atento saludo. 
  

      

     En Villasur de Herreros a 6 de noviembre de 2020 

     EL ALCALDE DE VILLASUR DE HERREROS 

Fdo.: Luis Miguel Pérez Castilla 
      (Documento firmado electrónicamente) 


